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E xpuesto  el sentido y  a lcance 
de es te  a lto  cuerpo consultivo , no 
puede ofrecer duda a lg u n a  que su  
cooperación contribu irá  poderosa­
m ente á  realizar la  g ra n d e  obra 
reform adora de las  instituc iones 
de F ilip inas. S u  creación, s in  em ­
bargo , en  1870, no respondió por 
com pleto á  los trasoenden tales  
fines que estaba llam ado á  c u m ­
p lir. Como lo ba probado '.ma ex ­
periencia  de ca to rce  añus; su_ or­
ganización  resu ltó  barto  deficien­
te ,  y a  por lo ex ig u o  del núm ero  i 
de vocales, y a  por la iosign ifican- 
te  representación  que en él sei 
daba al elem ento  local, y a , en  fin, 
por la  m odesta ca teg o ría  oficial | 
de BUS m iem bros. De aq u í las di-1 
versas  reform as de  que ba  sido, 
objeto eu  1872, en 1880 y  en  1884, | 
reform a es ta  ú lt im a  que nos pro - 1  

ponem os exam iua r brevem ente. | 
E n  el rea l  decreto  de 8 de F e -i  

brero, á que nos contraem os, lla-¡ 
m a  e n  p rim er té rm ino  n ues tra  
a tención  el criterio  e n  q u e  se i n s - , 
p ira  la  sencilla  exposición que. 
precede al articulauo. Confesa-; 
m os con en te ra  sinceridad q u e  nos 
ha  sorprendido; no  es que deseo-¡ 
Lozcamos e! esp íritu  prudente-; 
m en te  expansivo que dom ina en  
el m inisterio  de U ltram ar, sino^ 
porque después de lo q u e  eu  la, 
p ren sa  de varios m atices se ha  es-; 
crito  sobre la s ignificación, p ro ­
cedencia y  propósitos del ac tual 
m in istro , c ie rtam en te  no podría- j 
mos esperar declaraciones como ¡

las q u e  con tiene  esa exposición, 
que afirm an, con  abso lu ta  ev iden ­
cia , el propósito de  co n tin u a r  de­
cid idam ente la  re form a q u e  ex ige  
el rég im en  porque se gob iernan  
nu es tra s  provincias del A rch ip ié ­
lago , reform a que fué iniciada-— 
no h a y  q u e  olvidarlo— por los m i­
n istros más acen tu ad am en te  ra d i ­
cales* en tre  los q u e  desde 1868 
han  desem peñado el m in isterio  de 
U ltram ar.

Bajo este  p u n to  da v is ta , el 
rea l  decreto de  8 de Febrero  m e ­
rece nues tros  p lácem es. A costum ­
brados á v er que, á  nom bre de u n  
m al entendido principio conserva­
dor, los m inistros q u e  pertene ­
cen  a l partido político de es te  nom ­
bre se h an  creído siem pre en  el 
im prescidible deber de  deshacer 
la  obra de sus an tecesores, sólo 
porque estos fuesen dem ócra tas  ó 
radicales, nos so rprende sa tisfao- 
to ríam ente  u n a  medida q u e  no 
obedece á  tan  p ertu rbador princi­
pio, an te s  bien, responde a l v e r­
dadero sentido que ca rac teriza  
los partidos conservadores en  los 
países bien o rganizados com o In­
g la te rra ;  y  que no e s  otro que el 
de  m antener, conservar, a c recen ­
ta r  el bien adquirido, lo que no 
exc luye  el esp íritu  de  p rogreso  
que a lg u n o s  ju z g a u  opuesto  y  
contrario  al prim ero, cuando  es 
su  com plem ento  indispensable, 
sin el cua l las sociedades perm a­
necerían  estac ionarias y  perece­
r ían  a l fin.

El espíritu , pues, do es ta  m e ­
dida nos satisface por com pleto. 
E n  cuanto  á la  m anera  cómo se 
de te rm ina  y  realiza, m edian te las 
disposiciones que co n s ti tu y en  el 
articu lado  del rea l  decreto, no 
podemos decir lo mismo.

Se n o ta  con trad icción  en tre  lo 
que se afirm a en  la  exposición y  
lo que se dispone en  los cu a tro  
ertioulos del rea l  decreto , respec­
to á la reorgan izac ión  del C onse­

jo :  «para  conservar en  e l  Cuerpo 
»de que se t ra ta —como se d ice— 
» un  conven ien te  equilibrio e n  los 
le lem en to s  qne ib com ponen, 
xm anteniéndose asi, sin d esn a tu - 
w a lizarse  el fin  con  q u e  fué c rea ­
do,» hab ría  sido preciso, a l au ­
m en ta r en  diez y  seis e l núm ero  
de los vocales, d a r la  debida p ro ­
porción al e lem ento  local q u e  e n ­
trab a  en la  organizac ión  p rim itiva  
por u n a  te rce ra  parte . Lejos de

serv ad o r en  que • e inspira: es m ás 
de  lo q u e  puede ex ig irse  á  qu ien  
n o  t ien e  la  representación  de las 
escuelas radicales.

haberse hecho as , ó se conserva 
el núm ero  de dos q if t  te n ía  en  su  
creaccion ó  se suprim e por c o m ­
pleto; que es te  p u n to  no aparece 
determ inado con  la  suficiente c la ­
ridad en  el real decreto . Pero  sea 
u n a  ú  o tra  cosa, no  podemos 
aplaudirlo ; claro es que h a  de pa ­
recem o s peor la  supresión del 
e lem ento  local que la despropor- 

■ cion en  que pueda quedar es te  con 
! re lación  a l núm ero  to ta l de  yo- 
' cales Lo prim ero, equ iva ld ría  á  la  
'n e g ac ió n  de uno de Jos primor- 
I diales fines que el Consejo debía 
; realizar, pues como se afirm a en  ■ 
!el p reám bulo  del decreto  o rgán ico  ' 
I de  1870 se procuraba que «no fue- 
. »S0, u n a  Corporación oficial, amo 
¡Atambien, en a lg ú n  modo, repre- 
¡ Asentante del pais filipino, lo cual 
I  >se estim aoa que hab ía  de s e r  u n  
i  Alazo m ás da un ión  y  u n  e lem en- 
; Ato m ás de G jbierno en  pueblos 
' »que no tienen  u n a  representación  
Apropia.»

La suprerion, pues, del elem en­
to  local co n tra  el propósito reve­
lado en  la exposición, no  y a  des­
na tu ra lizaría . sino que_ anu la ría  
ta n  esencial fin: esto  es ind iscu ti­
ble.

No por eso hem os de  com batir 
e l real decre to  que exam ipam os; 
deplorarem os esa pre tensión  si 
ex is te  y  se m antiene , y_ en tre  
tan to ,  ju zg a n d o  con criterio  m ás 
e levado  esa medida, apreciam os 
el esp íritu  reformador q u e  e n t r a ­
ña, y  el principio san am en te  con-
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HOMBRES CELEBRES.

Respecto  de  la  inv itac ión  que 
se nos ha  rem itido po r la  re d ac ­
ción  de L a  Iberia, nos ocurre  d e ­
c ir  lo s igu ien te , después de a g r a ­
decer s u  atención .

Que si bien es cierto  que todos 
los españolea tenem os e l derecho  
de  asoc iam os para todos los fines 
líc itos de  la  v ida, no  nos parece 
reú n a  es ta  condición la  reunión 
citada , porque n o  en tendem os sea 
u n  fin lícito  e l asociarse p ara  h a ­
ce r  u n a  p ro te s ta  á  todas luces 
im procedente por la  forma y  por 
su  espíriiu .

E u  efecto, el hecho de reunirse 
p ara  censu rar á uno ó m ás pode­
res constitu idos, envuelve, en 
nuestro  ju icio , u n  ac to  de rebe l­
día, y  m ucho  m ás cuando  no  está  
justificado ah o ra  «1 derecho de de 
fensa que se p re tende ejercitar.

E l Gobierno creyó  se ofendían 
las iastituc ioues, y  aplicó la  ley y 

' n ad a  más.
Y si el Gobierno tu v o  ó no mo*

' tivoB para defenderse y  aoU car las 
leyes, ju zg ú e se  por los s igu ien tes  
sueltos ú& E lD ia , donde va i  tener 
lugar la reunión,, y  de L a  Epoca'.

«Declaracioaea de á propósito
de K reunión de ia prensa:

«En primer lugar, reprobamos ener 
. gicameu te los ataques personales al Rey.
' como reprobaríamos análogos ataques 
contra un presidente de la república 
y  loa insu.tos á la religión da la ma- 

; yoria; eu una palabra, condenamos todo 
i lo q u o la ley  condena; pero al mismo 
: tiempo creemos firmemente que cual 
! quler deliro, por gcave que sea, solo 
I debe ser castigado por los prooedlmteu 
' tosque la misma ley señala.

SI Dia no entra á formar parte de la 
asociación de la prensa sino para pedi- 

' responsabilidades á los funcionarios qus 
se apartan de ella, y  no acepta solida­
ridad de ningún género con los escritos 

' que puedan motivar esas 
! arbitrarias.»

medidas

Dice L a  Correspondencia:
«Después de combatir la protesta de 

la prensa, dice La Epoca, dirigiéndose á 
los leales á la Monarquía, que según 
ella se prestan á la comedía de escán­
dalo provocada por Bí Progreto:

«Por ese camino no se va á ningún 
fin provechoso á las instituciones: ios 
demócratas arrepentidos y  loa republi­
canos impenitentes se apoderarán de los 
JOCOS que, sinfines ulteriores, hoy so 
imitan á protestar de ciertos actos; 

mañana será una coalición contra 
altos intereses lo que se intente: des­
pués... después quién sabe á dónde se 
llegará por ese camino de perdición y  
de ruina.

A tiempo damos el consejo; acép­
tenlo loa que uo han perdido lafé en la 
Monarquía; rechácenlo los que bajo la 
apariencia de un acto más ó ménoa 
licito, ocultAü planes revolucionarios 
para el porvenir.»

Después de e s f o , excusado es 
decir qua si asistiéram os, sería  
para p ro tes ta r  de esa protesta .

Ü u cuen to  de E l L iberal, que se 
lo vam os á aplicar:

•Un cotiechero convidó á comer á va­
rios amigos para q.;a probas^üi sus vi­
nos. y les incitaba i» beber á cada mo­
mento. diciéudoles:

—Señores, el vinillo es ine.liano, pero 
en camDio. es de mi cosecha 

Uno de Jos oonviJhdos, qu,’. no podía 
pasar un sólo trago sin hacer horribles 
muecas exclamó:

—¡Hombre si; pero, ojalá fuese déla  
cosecua de otro, con tal que fuese me­
joría

E x ac tam en te ; f ig ú 'a te ,  queri­
do co lega, que tú  eres el c isech a- 
ro; tu  po litica  e l vinillo infernal 
q u e  pre tendes hacer t r a g a r  a l 
país, y  éste  los b ib  ídor s; y  lo 
ú ltim o  lo e s tás  oyendo á cada 
paso.

Un poco m ás de perspicacia , 
porque, ¿cómo quieres l leg a r  4 ser 
Poder, si das una prueba que no 
h ab rá  n in g ú n  v inatero  que te  to ­
me el género  n i de baldev’

II ^
En cl Bolsín de anoche se hizo el cua­

tro perpótuo al contado á 62'5r); á fin de 
mes á 62'70.

Operaciones.
Poco negocio.

M R.- g U I Z G I

c ié jd o la , s in  que ella p ag u e  á  
m is herederos re n ta  a lg u n a ,  n i  
que les dé com pensaciones por lo 
pasado ni e l porvenir: g o za rá  de 
ellos du ran te  su  vida: á  s u  m u er­
te  quiero que los esclavos que 
te n g a n  cu a ren ta  años y  pasen  de 
esta  edad, rec iban  la  libertad , y  
los que no lleguen  á  ella, y  sean 

m ayores da  dii-z y  s ie te  años , s ir ­
v an  d u ran te  aief-3 años y  nada 
m ás: por ú ltim o, q u e  todos los 
q u e  no lleguen  á  diez y  seis años, 
s irv an  h as ta  la edad de v e in ti ­
c inco, y  en tonces  queden  libres: 
y  p ara  ev ita r  las dificultades que 
p ud ie ran  suscitarse a' av e r ig u a r  
ia  edad de los negros, deberá  esta

fijarse por el t r ib u u a ld e l  condado 
donde habiten .

La sen tencia  que se pronuncie  
con este  objeto se rá  defin itiva, y  
á  ella se estará , si se prom oviesen 
dudas á  lo sucesivo.

Mando tam bién, que los h e re ­
deros del dicho B arto lom ew  D au- 
d rid g e  dividan por ig u a les  p a rta s  
en tre  olios, á  la  m u erte  de  la  m a­
d re con arreg lo  al contesto  de  
e s ta  disposición, los beneficios 
que reporte  el traba jo  de los  refe­
ridos negros .

/¿ ■m .—Si Carlos C aster, qne se 
ha  casado con  mi sobrina  B e tty  
Lesvis, no es tá  sufic ien tem ente  

g aran tizado  por el t i tu lo  de  los 
lotes que le he  dado en  la  ciudad 
de  F raderieksburg , es mi v o lu n ­
ta d  que mis e jecu to res  te s ta m e n ­
tarios llenen  todas  las  form alida­
des prescritas por la  ley , para 
ev ita r  todo pleito  sobra el goce 
de  sus bienes.

Item .—Mando á m i sobrino W i- 
lliam  A g u stín  W a sh in g to n , y á  
BUS herederos (si considera este 
legado  como digno), u n  lo te  en 
la  c iudad  de M anchester, n ú m e ­

ro 265 (enfrente de  R ichm ond), 
asi com o la  décim a parte  de lote 
de u n a s  doscientas a ranzadas d  ■ 

t ie rra , y  de  o tras  dos ó t 'e s  y  me­
dia a ranzadas en  la  c iudad  y  :"n 
los alrededores de R ichm ond, los 
cuales me h an  tocado  co n ju n ta ­
m ente con  otras n u eve  personas 
la rifarse la herencia  de W illiam  
Byrd; y  tam bién  u n  lote que be 
com prado á Jo h u  Hood, y  que 
ha  sido traspasado  por W illiam  
W illie  y  S am uel Conlon, apo d e ­
rados del dicho Jo h n  Hood: está  
s ituado  en  el núm ero 139, on la 
c iudad  de Edim burgo , condado 

del principe Jo rg e , Estado  de 

V irginia.
Item .— k  m i sobrino Bushrod 

W ash in g to n  lego  todos los pape­
les de mi pertenenc ia  y  que so re- 
fiTÍesen á  mi adm inistración  civil 

y  m ilitar en es te  país.
T am bién le  lego aquellos de en ­

tre  mis papeles pa rticu la res  que 
m erezcan ser  conservados; le d e ­
jo  tam bién , p a ra  que tom e pose­
sión después del fallecim iento de 
mi esposa, ó an te s , si ella no tiene  
in teré s  en  conservarla , mi biblio­

teca y  todos los libros que en ­

cierra.
i f m . —H abiendo vendido  las 

t ie rra s  que poseía en  e l E stado  de 
Pensilvania, y  u n a  parte  de  una 
heredad com prada á  Jo rg e  C lin­
ton , ú ltim o gobernador de  N ueva- 
York, en el Estado de N u e v a-  
York, adem ás mi parte  de terreno  
non los in tereses en  e lG rea t-D is - i  

mal-S-sramp, y  u n a  propiedad que 
poseía en el condado de Giouces- 
ter, conservando los títu los  lega­
les h as ta  que fuesen sa tisfechas | 
las sum as estipuladas: habiendo | 

adem ás cedido y  vendido bajoi 
condición (como se verá por e l t e -  j  

ñor de  las escritu ras) todas  m is ■ 
t ie rras  s ituadas en el G reau -K eu- 

haw a, y  una heredad en  e l  Difi- 
cu l-R im , en el condado do Lon- 
doun, quiero y  espero  que los| 
con tra tos , cua lesqu iera  que sean , i 
se am plíen  y  e jecu ten  con a r r e g lo ; 
á  su  espíritu , s u  verdadero  o b je to , 
y  su sentid'.!, po rlo sco m p rad o res , | 
su s  herederos ó re p re s e n ta n te s , , 
á fin de que en un  caso todas las 
traslaciones sean hechas con  a r re ­
g lo  á  los térm inos de  dichos con­

tra tos , y  qne el d inero  de sus pro ­
d uc tos  se  conv ie rta  en b-cciones 
del Banco: los d ividendos que r e ­
su lten , así como los de las c a n t i ­
dades que yo he  colocado y a  ú-d 
mismo modo, los disfrutar.! mi 
posa d u ra n te  s u  v ida, pero el t i ­
tu lo  de  la re n ta  subsistirá , p . r a  
ser aplicado A la  distribu lioi, de 
los legados que se expresarán .

Item,.—  Devuelvo a l  conde da 
B uchau  la  ca ja  hecha con  la  m a ­
dera de la enc ina  bajo la  cu a l se 
cobijó s ir  W illiam W allace , des­
pués de la  bata lla  de F a lh irk , y  
que su  señoría  me ofreció en  t é r ­
m inos dem asiado lisonjeros para 
ser rehusada , rogándom e la leg a ­
ra  al morir «á aquel de en tre  mis 
conciudadanos que y o  ju zg ase  
m ás d igno  de ella , por ser la con - 

' dicion que le habla impelido á  re- 
; g a l irm e la .»

Persuadido que uo puedo dispo­
n e r  de este]objeto de u n a  m anera 
m ás convenien te  q u e  devolvién­
dola á s u  señoría , con  arreg lo  á  
las in tenciones de la  herm andad  
de p la teros de E d im burgo , que le 
h icieron  este  dón en  un principio.

Ayuntamiento de Madrid
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III

jB N  Q U á  C O N S IS T E ?

Al n acer el ind ividuo se en c u en ­
t ra  s in  e l m enor conocimiento, 
po r lo mismo que siendo el cono ­
cim iento  hijo de la  reflexión, no 
tiene lu g a r  sin la  a tención , y  
esta  á  su  vez no  se flja sino á  in s ­
tanc ias  del m undo ex terio r al es­
pirito , ó sea el N o, yo.

El hom bre n ace  con t r e s  facul­
tades  que, en  e l m ero hecho de 
ser ta les  y  llam arse asi, nos re v e ­
lan  de una m an era  c la rís im a que 
son u n  medio p ara  algo ; de donde 
ev iden tem ente  se desprende ia 
ex is tenc ia  de u n a  necesidad im pe­
riosa, á  fln de que no p erm anez ­
can  inac tivas  y  baldías: á l a p a r s u  
n a tu ra leza  y  condición de  medios, 
nos acusa  tam bién  u n  fin  que , en 
tan to  le tenem os que a lcanza r en 
cuan to  no le poseemos, puesto  que 
de él nos es imposible prescindir.

La facu ltad  de s en tir  ó Sensibi­
lidad  es la que m ás nos relaciona 
con  e l m undo exterior; es la  que 
com o desp ierta  n u es tra  In te l ig en ­
c ia  para conocer por medio de s e n ­
tim ientos de  a leg ría  ó tris teza , ó 
sensaciones de  p lacer ó de dolor 
que nos convidan  á  reflexionar.

E sta  facu ltad , por )a que reci­
bimos im presiones tam b ién  en  el 
o rden  moral, es la  p rueba  m ás con ­
c lu y en te  de la  socialibilidad n a tu ­
ra l  del hom bre y  de la  necesidad 
de  su  períeccionam iento.

¿A qué respondería einó la  ap ti­
tu d  fie seo tir  s im patía  ó an tipa tía  
en  su s  d is tin tas  escalas, desde el 
elevado y  sublim e am or de m adre 
h as ta  el de am igo y  del prójimo, 
ó desde la g lac ia l indiferencia has ­
t a  el má? reconcentrado odio, sino 
)or que aolam eate e n  la Sociedad 
lem o sd e  e n c m tra r  los objetos de 

esos sentimientufi de am or ú  odio?
E stas  ruedas de la m áquina m o­

ra l  del in d iv i lu j  está  visto que 
sólo en g ra n a n  con la  Sociedad.

iQ ué nos dice esa m ism a facu l­
tad  do sen tir  cuando nos im ore- 
siona y  nos m ueva á reflexión, 
que siom are lo hace? (1).

¿Por qué el hom bre detiene su 
a tenc ión , por ejemplo, a n te  el o r ­
gan ism o anima!, lo exam ina  y  le 
estudia? ¿Por qué esa ten d en c ia  ó 
curiosidad que nos llam a á  la  re ­
flexión?

Pues sencillam ente porque el 
hom bre aspira  á  aprender; porque 
asp ira  á la verdad  de u n a  m anera 
irresistib le , h as ta  el pun to  de que 
jam ás  se encon trará  quien deje de 
dem ostrar in s tin tivam en te  esta 
aspiración , creyendo que no  son 
verdad Us opiniones que sus ten ta . 
Todos, abso lu tam ente  todos los 
hom bres , h an  disputado y  dispu­
ta rá n  , porque c reen  respectiva- 
mtiLte te n e r  razón  y  sostener la 
v ¿ r l t d .  ¡Hó aq u í paten tizada esa 
te i 'd en c ia  irrem ediable de la in te  • 
l ig m c ia  á  oosecr !a Verdad!

A hora b ien ; las facu ltades del 
alm a, Sensibilidad, In te ligenc ia  y  
Vul un tad , no son sino e l m edio de 
a lcan za r  e l fin  propio de  cada 
u n a , ó sean  la  felicidad, la  v e r ­
dad  y  el bien, respectivam ente , á 
cuyos fines sólo puede aspirarse 
poniendo en  juego  las mismas 
tre s  facu ltades. Pero, como d ec ía ­
mos a l c o m e n z a r , su  n a tu ra l  con ­
dición  de medios para  a lcanzar 
a lgo  nos dice que ese a lg o  á  que 
asp iran  carecem os de él; lue::o, si 
bien es c ie rto  que e l h o c:b re 'nace  
con  ellas, son como aplikides qns es 
menester desarrollar /  desenvolver.

E l n iño tam bién  n ace  con las 
p ie rn ec ita s ,  que son u n  medio de 
an d a r  y  denotan  su  ap titu d  para 
ello; pero es indispensable benefi­
c ia r esa a p t i tu d ,  enseñándole á 
valerse de aquellos m iem bros, d a n ­
do con él los prim eros pasos y  
haciéndole ejecu tar ios primeros 
m ovimientos.

Pues bien; en aquel desenvo l­
v im iento  y  desarrollo de nuestras

facultades in te lec tu a les  os en  lo 
que consiste la  enseñanza , y no 
«Q o tra  cosa, y  por medio de ella 
en tra  el hom bre en  posesión de 
aquellas  y  en  el ejercicio de su 
libertad de u n a  m anera  ta n to  m ás 
com pleta , cu an to  m ás perfecta 
sea e sa  enseñanza.

¡Véase, pues, si la  enseñanza  
es ó no trascen d en ta l,  pues sin 
olla el hom bre se vé  privado del 
uso de las m ás preciosas dotes 
con  que le enriqueció  liberal la  
Divina Providencia , y  á  cuyo  tr is ­
te  resultado vendríam os ig u a l-  
m ea te  á  parar con u n a  enseñanza 
m al c im en tada , pues  qu ien  usa  
m al de sus facu ltades , las desvía 
de su  objeto y  v ive siem pre en  el 
Error!

Con la  enseñ an za  se ensanchan  
las fron teras de la  libertad , que 
es tá  en  razón  d irec ta  del saber, 
puesto que el saber, el verdadero  
saber, ap rox im a á la  verdad; y  
cuan to  m ás de ce rca  se le vó, m ás 
libre 68 el ind iv iduo , pues la l i ­
bertad  consis te  en  no ser esclavo 
n i  de la  pasión, n i  del error.

Con la  enseñanza  se conquista  
la  libertad . L a  v erdadera  libertad  
e n  el orden m oral no se pitede dar, 
porque hay que adquirirla  a s í que 
el Ig n o ran te  siem pre será  escla­
vo  de  su  ignorancia  aunque  se le 
qu iera  dar to d a  la  l ib e rtad  im a g i ­
nable.

Dice u n  periódico:
«Los miembros facultativos de la  co­

misión española encardada por el E m ­
perador de Marruecos de designar en la 
cesta occidental do B erb jría  un  puerto 
á propósito para el desarrollo del comer­
cio, h an  term inado su trabajo y  rem i­
tido los plauos y  proyectos al ministro 
de E spaña en T ánger.

La comisión determ ina, en tre  otros, 
como el puerto más conveniente el de 
A.bdalla.>

No crean  nues tros  lec tores que 
se tra ta  de la o lv idada S an ta  Cruz 
de Mar Pequeña.

La com isión española, que ta n ­
tos meses ta rdó  en d a r  con  aquel 
iuerto , ha  sido ta u  g a la n te  con 
os deseos de  S. M. Scheriffiana, 

que desde luego  ha encon trado  el 
punto  á  proposito para que Mar­
ruecos te n g a  u n  ex ce len te  puerto  
en  la  costa  O ccidental de  Ber­
bería.

Consolémonos. S i nosotros no 
tenem os allí á  S an ta  Cruz, los 
m arroquíes ten d rá n  á  Abdalla.

Y váyase  lo uno por lo otro.

L a  Izquierda D inástica  no cesa 
de lanzar cohetes á la congreve á 
los fusionistas.

Allá v a  uuo:
«Los fusionistas, á creer á La Corres- 

for^ienaia, dice, no dsaisteD del famoso 
proj ccto de reun ir las mayorías y  for - 
m ular terrible protesta.

—¿Creeis que vendrá a juzgar  á los 
vivos y  á los muertos?

—Sí. padre; pero verá Vd. cómo no 
viene.*

Y de segu ro  q u e  no v en d rá , 
porque la terrible protesta puede 
convertirse , en  a g u a  de chufas que 
es uno de los a tem peran tes  más 
eficaces p a ra  ca lm ar las irritac io ­
nes de la  sangre .

E

(1) Mónos en ia sensación de placer 
b ru tal, donde se embota y  entorpece la 
Inteligencia.

Dice M  D iario Español:
«No tenem os interés eri enseñar el 

castellano á nuestro colega Bl Correo, y  
le dejamos que á  toda su  satisfacción se 
dé el gnato de decir q ue  hemos atacado 
á  los izquierdistas, cuando no es ver­
dad.*

Bueno; pero h ay  q u e  ten e r  com ­
pasión con  esta  g en te ,  y  u n a  de 
las obras de m isericordia nos m an ­
da enseñar al que no  sabe.

Hacem os n u es tra s  las s ig u ien ­
tes  lineas q u e  publica un periódi­
co conservador:

«Dicen de Tánger que van á em pe­
zar los trabajos de investigación, por 
cuen ta  de u na  com pañía inglesa, de la 
cuenca carbonífera que hace a lgún  
tiempo se descubriera en las inm edia­
ciones de torre BU*quillo, térm ino de 
Tánger.

A.llá, en tre  Ceuta y  el territorio que

en Sierra-Bailones nos perteaeee, ta m ­
bién h a y  algo bueno q ue  explotar.

Conste. Pero nosotros no somos in ­
gleses.

¿Leerá esto el S r. Cánovas?
Mucho nos placería.

Dice E l Imparcial:
«El periodo electoral prom ete se r e x ­

traordinariam ente anim ado, si los par­
tidos políticos persisten en su propósito 
de ejercitar entonces, con toda la  ex ­
tensión que la  ley concede, el derecho 
de reunión .

Al efecto. 89 convocarán por loa co­
m ités respectivos jun tas  de electores 
para  oir á los candidatos que h ayan  de 
luchar en  los distritos, y  se publicarán 
manifiestos electorales allí donde en­
frente de los m inisteriales se presenten 
otros de oposición.

Quizó 80 anticipe el Ooblerno á  fijar 
el criterio que para  entonces se propone 
seguir, pues en  centros ministeriales 
se asegura que al inaugu ra rse  el perío­
do electoral enviará el ministro de la 
Gobernación u n a  circular á los gober­
nadores sobre la  conducta que deben 
segu ir en cuanto se refiera á la lucha 
electoral y  los actos que con ella tengan  
relación.

Este docum ento, si resultan  exactos 
loa informes de los m inisteriales, no es­
ta rá  Inspirado en el sentido expansivo 
que informó otros da análoga n a tu ra le ­
za suscritos por el Sr. Romero Robledo *

Vamos por partes. S i el período 
electoral prom ete ser ex trao rd i-  
uar iam eu te  anim ado, no  se co n ­
cibe que e l Gobierno ejerza esa 
in to lerable presión que acu san  los 
diarios fusionistas.

¿i el Gobierno l leg a  á  a n t ic i ­
parse á  fijar e l criterio  que se p ro ­
pone seg u ir ,  es prueba de que 
cuan to  se ha  dicho h a s ta  e l dia 
carece  de fundam eato .

Si e l Sr. Romero Robledo p u ­
blica, com o es cosa corrien te , u n a  
c ircu la r  electoral dando in s tru c ­
ciones á los g obernadores , cae 
por su  propio peso todo io que se 
dice respecto  á  estos funciona­
rios.

La cosa no t ien e  v uelta  de hoja.

E l L iberal ce hoy co n sag ra  u n  
a r ticu lo  á  dem ostrar io  que es y  
s ignifica el derecho de defensa, 
que ahora necesita  e je rcitar la 
prensa.

E l co lega, s in  em bargo, incurre  
en  una falta de lóg ica  ; p u es  ese 
miscno derecho que concede á  la 
prensa h ay  que conceder á  todo 
el que sa vea a t a c a d o , d e  una 
m anera  ilegítim a.

P ara  que este  derecho  pueda 
e jerc ita rse , se necesita:

1.° A taque v iolento , es decir, 
fuera de la  ley.

2.° Que tam bién  sea ilegítim o, 
esto 63, por qu ien  sin  ser ofendido 
a taca .

3.® Que e l medio que p ara  de 
fenderse se  em plee esté  au to riz a ­
do por las leyes.

¿Reúne estas condiciones la  d e ­
fensa á  que a lude el colega? V eá- 
moslo.

L a  prim era  no la  re ú n e ,  pues 
el Gobierno puede denunc iar 
cuando lo crea ju s to  á  los perió­
dicos, y  respecto de  la  ocupación 
de ios m oldes de  E l  Progreso , e s ­
tu v o  e l ju ez  in s tru c to r  en  su per­
fecto derecho , eo  razón á  q u e  la 
ley  le im pone la  obligación de in ­
u tilizar el cuerpo del delito , que 
m ientrás el molde esté  com puesto 
lo es.

E n  e fe c to , asi lo en tendió  el 
Juzgado , y  ac to  con tinuo  provi­
denció la  descomposición de  los 
referidos moldes, e n  el 9 del cor­
r ien te ,  cuyas palabras son como 
sigue:

«Y en vista á  aparecer d e  ellas que se 
h a  ocupado el molde de la  estam pación, 
por DO estar deebecbo, procédase por el 
alguacil, á presencia del actuarlo, ó 
deshacer dicí o molde, y  verificado, 
devuélvanse estos al regeu te  de la  im- 
p reo ta  ó su encargado de ella, á quien 
se haya verificado la  ocupación.*

La seg u n d a  tam poco  la  reúne, 
pues el Gobierno se c reyó  en  el 
deber de defender las instituc io ­
nes, y  á  los tribunales com pete

decidir el fué ó no ju s to  el p roce ­
der, de  donde es ta  defensa no 
cabe, puesto  que el Gobierno no 
a tacó , sino que se defendió.

Por ú ltim o, la  te rce ra  no la 
reúne  tam poco, porque, el p ro tes ­
ta r  es como p re ju z g a r la  co n d u c ­
ta  segu ida  con la  prensa, y  eso es­
tá  suh-judice, y  por lo  mismo no 
debe tocarse; así lo  ex ig e  el orden 
de b uen  Gobierno y  la  ley , y  a d e ­
m ás esa pro testa  la  creem os ile- 
g a ' ,  como se vé en  otro Ingar.

Damos todos estas explicaciones 
p ara  que sa conozca n u es tra  ac ­
t i tu d  y  no  se nos tach e  de  descor­
teses.

N ad a-h u b ié ram o s  dicho á  no 
ex igirlo  el deber que nos im pone 
el sincerarnos con  nues tros  com­
pañero?.

De-Zíz Iberia'.
«Quiere un  adalid del Ministerio que 

se deslinden los campos en  los elemen­
tos políticos del país.

Esto no es necesario, porque todos sa­
bemos en  dónde estamos.

E l partida liberal dinástico en  u n  lado.
El elemento reaccionario, formado de 

conservadores y  ultram ontanos, de 
otro.

Y  la  Izquierda ayudando  á su  señor.* 

y  L a  Iberia  c o n  u n  h a m b r e  q u e  
n o  v e .

Dice L a  Izquierda Dinástica:
«Por lo demás, h ay  que convenir que 

los Sres. Calleja y  Chinchilla h an  hecho 
méritos más que sobrados para el as­
censo inmediato:

Que n i  en CastiUa la  Vieja 
Ni áuii en la  N neva Castilla,
H ay  más famosa pareja
Que el juez ae ioatruccion, Calleja,
Y el delegado Chiuchilla.

Y y o  le  d ig o  á  L a  Izquierda: 
«Pues dispensa sí te  hum illa,

pero eres tü  ta n  buen  pez, 
que por verte alta en Castilla 
llegarías á ser juez 
empezando á ser Chinchilla.*

Dice E l  Liberal:
«Con sentim iento supimos anoche 

que El Progreso de la m añana habla s i ­
do denunciado y  recogido 

A esta  costumbre que el Gobierno 
m antiene con una constancia envidia­
ble, se la  podriá llam ar el chocolate de 
los conservadores. . .  No dejan pasar 
un a  sola m añana sin  tom arlo.*

Y nosotros , ¿qué os hem os de 
decir? Que h as ta  que lleguéis  á  
ser Poder y  podáis tom ar chocola­
te, os con ten té is  con  el cafó ca ­
lien te  que venden por las calles, 
coü  tostada, pues no es m ala  la 
que 03 iia.R Jugado.

y  s i g u e  e l  i n s i g n e  L ibera l h a ­

b la n d o  n o  s é  d e  q u é  c u e s t io n e s :  
«Pero ahora el Br. Silvela no ea ocu­

pa en estas cosas.
Por algo es ministro.* 

y , ¿ n o s a b é i s  v o s o tro s  p o r q u é  os 
o c u p á is  d e  e l la s?  P u e s  p o r q u e  n o  
lo  s o is ;  e l  d ia  q u e  a t r a p é i s  u n a  
o a r t e r i t a ,  h a r é i s  d o s  c u a r to s  d e  lo 
m is m o .

a»
E l  Constitucional, h a c ie n d o  s u  

ú l t im o  e s fu e rz o  d e  e lo c u e n c ia :  
sJusto es decirlo, y fuerza es confe 

sarlo; El Sr. Cánovas y  sus secuaces 
han entrado en  el Poder como avalan ­
cha inesperada; como alubion repentino; 
y  han entrado, no á m anera de un  p a r ­
tido serio, ordenado y  pacifico, sino des­
truyendo, arrasando y  talando cuanto 
á  au paso h an  encontrado, saltando por 
cima de lu ley , de la razón, de la  justi­
cia, de los derechos, de todo, en fin. con 
ta l de llegar m ás pronto á la realización 
de sus propósitos, al logro de ¡sus vora­
ces deseos, al fin  de su  inconm ensurable 
codicia é  inconcebible ambición.*

¡P in! ¡P u u !  ¡P an!
S ó lo  le  f a l tó  a ñ a d i r .

Quisiera ver cien nobles 
Colgados da u n  farol 
Que así m e tragaría  
Riquísimo tu rra n .

P a r a  s e r  c a n ta d o  c o n  c u a lq u ie r  
m ú s i c a ,  s in o  la  d e  C a b a l le ro ,  a l  
m é ü o s ,  c o n  m u r g a  d e  a l g ú n  tupá.

E l  Siglo  t r a e  u n  a r t i c u le jo  t i t u ­
la d o  N o estamos solos.

H abía u n a  vez uno que se las 
echaba de lite ra to  y  hac ia  dram as 
p ara  q u e  se echasen en  loe tea tro s  
y  culiseos-.-pQSQ e ran  tan  m alo s ,q u e  
nadie los quería  ech ar m ás que 
por la  vesitana , ó con cajas d e s ­
tem pladas. Mi hom bre quería  
f ig u ra r  en tre  la  gente de letras-, 
pero es ta  le rechazaba  m isarable- 
m ente. Y, ¿cómo se arreg ló? Pues 
de la  s ig u ien te  m anera; cuando 
veia a lg ú n  corro de literatos, se 
acercaba á  ellos, pero s in  hablar 
palabra; se colaba en  todas  las re ­
uniones literarias , y  hablaba de 
su  am igo , Pepe Zorrilla y  Peri- 
qu in  Alarcon, e tc .,  y  después 
decia: nosotros los literatos.

Si os g u s ta  el cuen to , no habré 
escrito  en  balde.

No es m u y  fuerte  á  nuestro  
ju icio  la  b g : c 3  de  E l  L ibera l a l  
c o m b a l:- . ; ,  d icho por L a  Epoca 
acerca  de  las m a lta s  que a n u n ­
c ia  im puestas á  varios pueblos de 
la p rov incia  de  León.

E l  co lega  se apoya en lo s i ­
g u ien te :

«Verdad es que, com o desenfado para 
n eg a r  ó la  faz del pübllco,lo qu e  el pñ  
blico conoce por docum entos oficiales, 
DO se ha dado ejemplo como el de La 
Bpoea.
iF¿Pnes no n iega  e l diario m inisterial 
que la  prensa h ay a  aido objeto de arbi­
trarios procedimientos gubernativos, 
después de conocer,el oficio ¡del go- 
bernadar de Madrid contra Las Pomíea- 
es. ylo3 fir m a io s  por los de Alicante y  
Baleares contra otros dos apreciables 
colegas?

Este sistem a de defender al Gobierno 
corre parejas con e l empleado por los 
crim ínales viejos, grandes maestros en 
el estudio del Código, que aún  cogidos 
in/raganli, sa encierran en u n a  absoluta 
negativa , por aquello de que á Ju a n  
Niega no lo ahorcan.

Lo que no im pide que loa tribunales 
los convenzan y  los m anden á presidio, 
y  á veces tam bién á la horca.*

La verdad  es, repetim os n o s ­
otros, que siem pre en  e s tas  con ­
tiendas periodísticas resu lta  que 
los diarios m inisteriales p re tenden  
llevar la razón, y  lo mismo Ies 
ocurre  á  los periódicos oposicio­
n istas.

¿Dónde encon trar  el verdadero 
n ivel que m arq u e  e l pun to  donde 
es tá  la razón y  en  donde se e n ­
cu e n tra  la  pasión y  la  ceguedad?

M uy difícil es tropezar con él, 
porque cada partido  tiene s u  có­
d igo  especial que ap licar á lo s  he­
chos.

A si es que en  estas diferencias 
ta n  m arcadas y  au tén tic as  debie­
ra  ap licarse aquella  frase de la  d is ­
p u ta  de M elchor y  Gaspar:

—T an  borracho eres tú  como 
yOi y  yo como tú .  y  t ú  m ás 
que yo.

S ustituyam os la  palabra borra­
cho por o tra  de mejor g u s t o , y  
habrem os dicho la  verdad.

H ace días dimos u n a  idea  g e ­
n era l de la  Memoria qua rem itió  
el g en e ra l  B onanza respecto  de 
C euta y  de nuestros in tereses 
africanos. H oy reproducim os con 
el m ayor g u s to  lo s ig u ie n te , que 
es, com o si d ijéram os, p a r te  de lo 
que aquel genera l desea p ara  d i­
ch a  plaza:

«El A yuntam iento  de aquella ciudad, 
cooperando á los nobles deseos y  patrió­
ticos aspiraciones del señor com andan ­
te general, acordó, en su  ñ ltlm a sesión 
contribuir con 6.000 pesetas mensuales; 
du ran te  el presente ejercicio, á la in i­
ciación de las obras del puerto, y  a s ig ­
n a r ,  eo su inmediato presupuesto, p a r ­
tida neceearia para la  continuación de 
esta im portante empresa.

Declarada la construcción del puerto 
de ta n  envidiada plaza co n o  de u tili­
dad nacional, la iniciativa de su p r i ­
m era  autoridad y  el generoso acuerdo 
del A yuntam iento  rasgos s o n , que 
perpetiirán su  memoria; q ue  hora es que 
sa lga aquella población de un m aras­
mo que la  consum e, y  p rueben  sus ha­
b itantes con hechos prácticos que pue­
de ser g rande  el que tiene decidida vo­
luntad  de serlo.

No creemos que el Gobierno, que
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•tanto in terói empieza i  dem ostrar en 
todo cuanto con nuestras posesiones de 
Africa se relaciona, desatienda este loa­
ble im palso de loe Qolcs hijos q ue  en 
apartado Continente rolan por el prestí 
gio y  la g loria  de su patria ,y  que reco­
nocida como de utilidad nacional la obra
del referido p u er to .ac id irá  en  auxilio de

los que, ai bien grandes en deseos, ve­
r ían . abandonados á sueolo esfuerzo, ar­
reba tar el m ar en  u n  día el fruto de la 
laboriosidad y  del ahorro que á ta m a ­
ñ a  y  colosal em presa destinarán  d u ra n ­

te  años.«

N otic ias g e n e ra le s .

La 6«c«íí» da hoy  contiene las si­
gu ien tes disposiciones:

JUarina —Real decreto nom brando vo­
cal de la Ju n ta  para la reorganización 
de la A rm ada á D. Ferm ín  Hernández

E siniitil, dice La Epoca, que establezca 
E lP rogruo  divisiones que no existen 
en tra  generales de la  democracia y  
generales de la  Testauracion; unos y  
otros saben, y  h an  ju rado  por su  honor 
y  su conciencia, que deben ser leales 
aervidotes de la  patria y  el Bey; unos y 
otros saben que e! m antenim iento  de la 
disciplina, el mejoramiento de la  c o n ­
dición dal soldado y  el progreso c o n s ­
ta n te  de su intrucion científica son b a ­
ses firmes sobre las cuales descansan 
todos los ejércitos de Europa.

—Otro nombrando cap itán  general 
del departam ento  de Cádiz alcontram i> 
rsn te  D, Rafael Rodríguez A rlas.

Además de Italia y  Holanda, tam bién 
los Estados-Unidos h an  adoptado m edi­
das acerca d e  la desmonetizacion de la 
p la ta . La Cám ara d e  Comercio de Nue- 
va-York, en vista de la  abundancia ex ­
cesiva d.&dollars (duros), ha  pedido al 
Congreso que m ando suspender la  acu ­
ñación d uran te  dos años.

Un periódico vuelve á llamar la a ten ­
ción del público español sobre las per­
turbaciones que en la  circulación m o ­
netaria debe ocasionar la  acuñación ex ­
cesiva de plata, y  sobre la  necesidad de 
suspenderla por completo, á  fin de res­
tablecer el equilibrio destruido en estos 
últimos años.

A  consecuencia del tem poral de liu- 
vias, las lineas telegráficas cursaban 
esta m adrugada con dificultad.

U na partida de siete hombros enm as­
carados, que allauó u u^ casa de la h u er ­
ta  de Oca, térm ino de Arcos (Cádiz), 
después de u na  lucha cor) el hortelano, 
que resultó herido de cuatro puñaladas, 
ha  caído en. podar da la  Quardia civil, 
siendo puestos los m alhechores á dis­
posición del juzgado competente.

La Qactla debe publicar de u n  m o­
m ento á otro e l decreto aprobando el 
nuevo Dódigo m ilitar, que empezará! á 
reg ir  á ios dos meses de publicado en la 
Peuiosuia é islas adyacentes, Cuba, 
Puerto-Rico, Filipinas y  F ernando  Póo.

H asta que se publiquen la  ley  de 
procedimientos y  el Código penal m ili­
ta r  seguirán  observándose las disposi­
ciones vigentes en la  m ateria  q ue  no se 
opongan a l cum plim iento del nuevo 
decreto.

Los defensores abogados desem peña­
rán  sus funciones en la  m ism a forma 
que lo hacen hoy  los m ilitares, en tan to  
que la iey de procedimientos no leg la- 
m onte la intervención de unos y  o tro s .

Continuarán observándose las dispo­
siciones actuales referentes a la s  com ­
petencias jurisdiccionales y  consultas 
de iuhibiciones que (eogan luga r  en  
U ltram ar, h as ta  que el Gobierno o rga­
nice en aquellas provincias los tr ibuna ­
les llamados á  decidirlas.

Esta m adrugada se h a  recibido el s i­
gu ien te  telégram a.

•LEON 11 (10*32 noche).—Comunican 
de  Pola de Gordon que el rio Beraeya 
ha  crecido, llevándose los puentes de 
dicho pueblo.

Es com pletamente inexacta la  noticia 
de que se hace eco E l Corno de haber 
sido suspensos varios A yuntam ientos 
del distrito de Mauresa.

El pueblo de Fauollosa, de q ue  habla 
dicho periódico suponiendo destituí- 
-do á aquel A yuntam iento , n i siquiera 
existe en ia provincia de Barcelona.

El señor conde de Coelio partirá  m a ­
ñan a  á Roma á encargarse del Im por­
ta n te  ca.i-go que el Gobierno da S. M. le 
ha  confiado.

A yer llovió en Cuenca, Sevilla, Tole­
do, Málaga, Lérida, Pam plona, Guada- 
lajara, Segovia, Badajoz, Córdoba, Avi­
la, Salamauca, San Sebastian y  Madrid.

E lS r. Caatelar ha  declarado que la 
situacionpolltica que sustituya  a l Go­
bierno cooservador,cualquiera quee lla  
sea, estará m ás cerca de la democracia 
del ilustre orador que los anteriores Go­
biernos presididos por los Srea. Sagasta 
y  Posada Herrera.

Se b a  concedido ia naturalización es­
pañola al súbdito m arroquí D. José 
Bachilon Calfon.

U n a te rr lb le se q u ia q u e d u ra tre s  años 
há, tiene sumidos á  los riffefios en  la 
más espantosa m iseria. Se deshacen 
hasta de sus espingardas, que es cuanto 
decirse puede, para  adquirir pan; todo 
lo que consum en lea viene de fuera, y  
osto explica ei increm ento que h a n  to ­
m ado en Melilla las transacciones m e r ­
cantiles.

Las relaciones en tre  la plaza y  el 
Campo son constantes y  pacificas.

Cunden allí m uy  m alas nuevas acer 
c a  de loa motos del Cabo del A g u a , su ­
poniendo que no existen apenas rela- 
•iones en tre  Chafarinas y  ©l C ontinen ­
te  m arroquí.

Por la Dirección y  Administración Mi­
litar  se ha  dispuesto que los jefes y  ofi­
ciales del cuerpo que lleven m ás de 
cuatro años en oficinas sean destinados 
á servicios en provincias, c u y a  m edida 
se pondrá en  práctica en la  distribución 
de destinos que sa veridca en  Julio de 
todos los años.

Se in ten ta  reunir de nuevo la Jun ta  d i­
rectiva del partido moderado histórico 
para tra ta r  de la  linea de condncta que 
ha  de segu ir en  las elecciones; pero loa 
que esto desean tropiezan con ei incon­
veniente de que el Sr. Moyano ba  hecho 
presente que hablen lo dim itido la  p re ­
sidencia de dicha ju n ta ,  no crea opor­
tu n o  suscribir la  coDTucatoria.

Los Médicos de la Beneficencia m u ­
nicipal van á  establecer u n  Ateneo 
para d a r  cátedras, conferencias y  con ­
su ltas g ratu itas.

El viajero D. áatiirn lno  Jjm enez e s ­
cribe á E i Dia sobre los esuotos de Bitf. 
d ic eq u e ia  existeucia d é la  aduana m ar­
roquí dentro  délos m uros de Melillaes, 
en an opinión, un palpable contrasen ti­
do y n na  solemne irregu laridad . Cree 
que dicha aduana debería trasladarse á 
los lim ites del campo, que son sn g e ­
nuino lugar, y  allá que se las arreglara 
conloa mercaderes morunos, pues no 
construim os nosotros fortalezas para pro­
teger el fisco de nadie. Cada res m ayor 
que e n tra  en  la  plaza devenga 20 pese ­
tas de derechos.

E n  los circuios políticos se decía ayer 
que E l Dia, que bosta aliora ha  venido 
militando en la prensa como periódico 
independiante, se halla próximo á i n ­
gresar en  e l campo democrático avan  - 
zado.

El 'Étlandarle, áq u ien  pertenecela  no­
ticia, no envidia a l colega la evolución 
que se a n u n c ia . .

ciones legales, los adelantos de la cien - 
cia penal, y  ias exigencias de la moder* 
n a  organización m ilitar.

Los fueros de la disciplina y  la adm i­
nistración de justicia se  rodean de to 
das las garan tías que impone la severi­
dad m ilitar y  ios derechos de la  defensa; 
los procedlmleutos adoptados se Inspi­
ran  en los tradlcloaalea y  conocidos en 
el ejército y  en loa del moderno Derecho 
procesal.»

De unos artioulos publicados por La 
Iberia, que se a tribuye  á la  in teligente 
plum a del S r. Rodríguez Correa, tom a­
mos este resumen;

«!.' P ara  que bay a  cuerpo do conta­
bilidad tiene que redactarse an tes un 
boensi'ífreca d e c n e n t a y  razón.

2.* Después que prácticam ente se 
hay a  ensayado este, h a y  q ue  ense­
ñarlo  á lo s  empleados actuales, y  ea el 
acto ponerlo en ejecución en  todo el 
reino.

3.* Oposición para cubrir las vacan­
tes que resulten en  loa últimos puestos 
de la escaia.

4.* Inam ovilidad, á no ser por causa 
justificada, no sólo para los que hayan  
entrado en  el cuerpo por oposición, si­
no para los empleados actuales, que 
formarán la  base del cuerpo, habiendo 
sido examinados teórica y  práctica­
m ente en la  ejecución del sistem a, que 
á la A dm inistración teca inven tar .

5 . ' Ascensos. Uno á la  an tigüedad  y  
otro á la elección.

6.* Penalidades severas para todo 
individuo dal cuerpo que no cum pla en 
loa plazos marcados e l servicio que á 
su  cargo tenga.

1 .' T  las demás reglas y  condicio­
nes y a  conocidas que se crean 
conducentes a l m ejor éxito del pro­
pósito.»

Se h a  dispuesto que los aspirantes á 
Ingreso en la  Academia general mili­
ta r  satisfagan 2ó pesetas por derechos 
de exim en.

vitud en el Sudau, que, según  el señor 
Guillot, es de ta l naturaleza, que recru- 
<iecerá el tráfico de esclavos en la  costa 
oriental de Africa. El subsecretario 
trasm ito á  dicho señor u na  carta  del 
m inistro con las instrucciones dadas á 
los com andantes de los buques da la 
m arina  francesa, ordenándoles formal­
m ente ejer''er u na  vigilancia m uy  acti­
va sobre los buques que naveguen  ba­
jo  el pabellón francés ó estén coloca­
dos bajo el protectorado francés. Res­
pecto á lo s  buques que naveguen  sin 
bandera, y  cuyos papeles no estén en 
regla, serán considerados como piratas, 
no creyendo necesaria n in g u n a  otra 
instrucción sobre este panto.

Respecto á los buques qne naveguen  
con pabellón extranjero nada se dice, 
porque no podría ejercerse vigilancia 
sobre ellos n i visitarlos sin  violar el 
derecho de gentes.

PARIS 11 (recibido el 12).— Según 
un  despacho de Lyon, el perito quim i • 
co encargado de informar acerca del 
artificio explosivo contenido en la caja 
dirigida al conde de Parir, ha  te rm ina ­
do hoy el examen del aparato.

De sn  información resulta que éste 
ten is  una g ran  ca rga  de d inam ita, que 
estaba constrn idoconm ucba habilidad, 
y  que e ra  capaz para producir la m uer­
te  al estallar, uo de una, sino de varias 
personas.

PARIS 12.—El ministro de  Negocios 
extranjeros tía recibido u n a  ca r ta  de 
Brazza, fechada el 27 de Diciembre ú l ­
timo.

En dicha fecha se hallaba al S u r de 
A lim a.

Dice que no carecía de nada , y  que 
sostenía excelentes relaciones con los 
naturales.

' PARIS 12.—Se confirma la prim era 
victoria alcanzada por el general Ne- 
g rie r, que opera en Toukin.

El domingo se apoderó ia  los fuertes 
cerca de Eonid, á 12 kilómetros de Bag- 
n inb.

Las pérdidas de los franceses fueron 
I escusas.
I El telégram a habla sólo do un oficial 
m narto.

' El enemigo se replegó sobre las forti­
ficaciones de B jgninh .

Fabra.

A lcance.

del Madhi tiene á sus órdenes 8.000 hom  - 
brea.

Considérase inm inente la batalla.
EL CAIRO 18.—On gran  nüme'O  da  

insurrectos se halla en  las inm ediacio­
nes de K hartum .

A yer han quedado in terrum pidas las 
comunicaciones telegráficas con aque 
lia  ciudad, lo cual haca su p jn e r  que el 
enemigo se ha corrido a i Norte de ella.

Dúdase que el general Górdon, á m é -  
nos de recibir auxilios, pueda salir fácil­
m ente de K hartum .

La situación de aquella plaza era 
m u y  critica á causa de ia  perturbación 
que introdujo allí e l general Górdon. 
con sus inesperadas disposiciones, que 
le valieron una efímera popularidad.

LONDRES 12.—Según despachos del' 
Cañada continúan las precauciones en 
el palacio del gobernador general ante 
el tem or de atentado por parte de los 
feoiauos.

TEMPERATURA DEL DIA 12.

Observaciones de los ópticos A ram - 
buro hermanos:

A las ocho de la m añana 6 grados 
centígrados sobre cero.

A las doce de id. 10 g rados sobre 0.
A las cuatro ds la  tarde 10 grados so­

bre cero.
La tem peratura m áxim a fué de 13 

grados.
La m ínim a de 4 grados.
E l barómetro indica lluv ia ó  v iento .

Dentro de breves dias se  anunciará  á 
concurso varias vacantes de reg is tra ­
dores de la  propiedad.

El dia 15 del corriente se verá ante 
el T ribunal Supremo el recurso de c a ­
sación interpuesto por el m inisterio p ú ­
blico y  algunos procesados en  la  céle­
bre causa d e  ¿ a  Ma*i Negra.

Inform arán como abogados defenso­
res los Srea. Carvajal. Ariño, Martínez 
Lum breras, Martínez Asenjo, Morry é 
Hidalgo Saavedra.

H a sido declarado cesante el Jefe de 
negociado de prim era clase de la  direc­
ción de  Propiedades. D. Pedro Solis, 
padre del director d e  E l Progreto y  
funcionario con m achos años de ser­
vicios.

Lo sentimos m u y  de veras.

Un individuo robó 36 relojes y  240 pe­
setas en  u na  relojeria de Valladoiid, y  
al ser perseguido por un agente  de la 
autoridad, se arrojó a l rio Esgueva para 
librarse de caer en  m anos de su perse­
guidor.

Debemos advertir qne este rio nunca 
lleva el ag u a  suficiente á  cubrir la ro­
dilla de u n  hombre.

A utorizadam ente se nos dice quedes- 
d e  el 25 do Agosto de 1875 no está bajo 
la  dirección de los PP. Escolapios el real 
Colegio de SI Escoria!.

A ntes de  publicarse el decreto de 
convocatoria para  las elecciones gene­
rales, parece que se hará un a  com bina­
ción de gobernadores, por v irtud  d s  la 
cua l cesarán tres, y  cam biarán d e  pro­
vincias algunos otros.

Muy en breve se bará la  convocatoria 
para loa exám enes de aspirantes á  peri­
ciales d e  aduanas.

Dice un  colega:
«El nuevo Código de organización de 

los tribunales m ilitares es un conjunto 
de reglas mecódlcamente expuestas, r e ­
lativas al fuero de g uerra , órden de los 
tribunales, facultades de las autorida­
des, obligaciones da loa funcionarlos, 
casos de competencia y  motivos de res 
poneabilidad judicia l.

Como es natura l, se respetan en la 
obra codificadora las costum bres y  leyes 
militares, que subsisten en e l  ejército, 
pero á la  vez se consignan  las innova

Los jaeces municipales d e  Madrid 
visitaron an teayer ta rde  al S r. Sllvela 
para  pedirle que, como consecuencia 
del decreto en que se les ex ig ía  para  ser 
nom brados las condiciones qne se re ­
quieren p araserjuezes d e  térm ino, se 
les reconozca esta  catégoria.

El señor m inist:o d e  Gracia y  Justi­
cia prometió estudiar el asunto .

E sta  ta rde  se h an  recibido los te lé- 
g ram as siguientes:

«OVIEDO 12.—Ha ocurrido u n  nuevo 
despiendim iento de tierras en el k iló ­
metro 35 de esta linea, en el térm ino 
de las Segadas, que obligará á trasbor­
do duran te  tres ó cuatro dias.

No h an  ocurrido desgracias.
CADIZ 12(10‘55m añana).—A las diez 

h a  fondeado en  este puerto, procedente 
de Canarias, el vapor correo español 
América, conduclendu ia  corresponden 
c ia o f lc ia ly  pública y s le te  pasajeros, 
sin que h a y a  ocurrido novedad a lguna  
duran te  la  travesía .»

Ha sido denunciado el núm ero  de 
ayer de E l Progreto por su artículo ti ­
tulado «La Democracia y  el Ejército».

TeXégram as.

□P A R I S  11.—Ei subsecretario del m i­
nisterio de H arina ba d irigido ai señor 
Guillot, diputado por el departam ento 
del Isére. u na  carta  fachada e l 8 del 
corriente, contestando á otr dei mismo 
S r. Guillot sobre la  proclama del geno- 
ral^inglés Górdon, referente á  la  escla-

ü e  la  Agencia Fabra recibimcs esta 
tarde loa siguientes telégram as:

LISBOA 12.—La prensa d e  oposición 
continúa ata-cando furiosam ente al Go­
bierno con m otiva del tra tado  en tre  In ­
g la terra  y  Portugal, en v irtud  del cual 
ia  Gran Bretaña reconoce la  soberanía 
portuguesa sobre I i  parte de ia  costa 
occidental d e  Af.'ica s ituada en tre  los 
ocho grados y  los cinco grados da lati­
tu d  Sur.

Lo que más sobrexcita la opinión p ú ­
blica es el art. 4.’. disponiendo q ue  u na  
comisión m ix ta , com puesta de delega­
dos ingleses y  portugueses, será en c a r ­
g ad a  de fiscalizar el Congo y  otras vias 
fluviales y  velar por el cum plim iento 
de los reglamentos.

Esto, unido á las ventajas que se con - 
ceden á loa buques in g lese s , los cuales 
gozarán de los mismos privilegios que 
los n acionales, ha  dado lu g a r  á que 
aqui se considere dicho convenio como 
el protectorado de la Gran B retaña so ­
bre loa dominios portugueses en el cpn- 
tineu te  africano.

PARIS 12.— On despacho del Tonkln 
dice que prosiguiendo los franceses su 
m archa  sobre B agn inh , la  colum na 

i  Briere, llegó an teayer sin  se r m olestada 
á Ohí, cerca de Buong.

Por aiü ha atravesado hoy el canal de 
las Cascadas, operando sn unión con la 
colum na m andada por el general Ne- 
g rie r.

A yer se operó un reconocimiento has­
ta  cinco kilómetros da Ohí, sin  q ne  el 
enem igo diera señales d e  vida.

tíe cree que los chinos se preparan á 
: u na  retirada am e el tem or d e  verse en • 
i vaeltoB por los movimientos com blna- 
¡dos de las dos columnas francesas que 
m archan sobre B agninh .

8ÜAKIN 12.—Ayer h a  habido nna 
pequeña escaramuza en tre  ingleses y  

' sudansses, cerca de Zereba. 
j  Los sudaneses parecen resueltos á 
oponer tenaz resistencia.

Las m ujeres y  los niños h an  sido e n ­
viados a las m ontañas, quedando todos 
los hombres útiles ocupando las posi­
ciones elegidas por Oaman-Dígma, en 
el cam ino de S inkat.

' e^8e asegura  que aquel lugar- ten ien te

PLAZAS D»**. »«»l-

Albacate. 
A lo o y .. .  
A licante. 
Almería 
A v ila . . . .  
Badajoz . 
Barcelon* 
B é ja r . . .. 
Bilbao. . .  
B úrgos . .  
C áceres.. 
C á d iz .. . .  
C a r ta s '. .  
Castellón 
Cludad-R 
(Jórdoba.. 
O o ru ñ a .. 
C u e n -c . . 
E erro l....  
oiero; -
Qljon.......
Granada..
Gnaáalaj'
Haro.......
Hnelva....
H uesca...
Jaén ........
J, delaF.
León.......
L érida .. .  
L inares.. 
Logroño.. 
L o rc a ....
L ugo.......
Málaga... 
M úrcia... 
O rense ... 
O viedo.. 
Palenoia.^ 
p.* de M ^

par
»

par

3 ^
ll4

par
ll2
1[8
ll4
ll4

¡par
par
par
par
ll8
ll8

p
n a
' r

í>ar
ll*

par

par
par
par
par
ll8

par
par
par
ll8
ll4

par
IT^
il&

par

1[4
»

ll4
»

PLAZAS

Pampion* 
Pontevd.*
Keus........
Salaman* 
S .  B ebasl 

» iGantand'. 
!át.* Cruz 

do Tenfe 
Santiago. 
S ^ o v ia , .  
Sev illa ...
Soria.......
Tarragn.* 
T eruel.... 
T o ledo ... 
T udela..-  
Valencia. 
VaUadoid
-igo..

V itoria. ..  
Zamora... 
ásragoza.

Il8
ll8

D ito .

lia a

par a

par a

ll4 9

par a

■ ll8 a

par a

par a

par a
parí a

I t í a

par •

par a

ll8 k
ll2 a

par a

nar a

lar a

■ lT4
'iS »
1,8

H abana............
Paerto  R ico ...

«

Burdeos, á 8 
dias v is ta . . .  

Marsella á  id . .  
Lisboa, á i d . . .  
Hamjiurgo, á

Idem ..........
Genova .

v r
lU.

BOLSA.

4 por 100 in te r io r ........................  62‘ 55
Idem  exterior.................................  6 2 '^
Amortizables.................................. 74*40
Cubas...............................................  94*40
Cédulas; del Banco Hipotecario

al 6 por loo.................................  102*80
Banco de E spaña........................... 263*75

•

Ca m b io s .

Lóndres, 90 dias fecha................. 47'10
París, d ia s v í s t a . . . .......................  4 ‘91

BOLSIN DE LA TARDE.

Contado.............................  62*45
F in  de m e s ........................ 62*55
P ró x im o ...........................  00*00

C a m b io s  s o b r e  p r o v in c ia s .

f.óndres, 90 
días fecha .. 47* 14 

París. fidiT  4*91

E sp e c tá cu lo s .
TEATRO R E A L .-A  la ocho y  m e- 

d l a . - I I  barbiera d i Sivigilla.
ESPAÑOL.—A ias ocho y  m e d ia .-L a  

pa ta  de cabra.
ZARZUELA.—A ias ocho y  m edia.- 

Barba a z u i .
COMEDIA.—A  las ocho y  m edia.— 

Las vengadoras.—Hecho u n  San Láza­
r o . —Intermedios por e l Sexteto.

APOLO. A las ocho y  m edia.—El 
reloj de L ucerna .

CIRCO DE PRICE (Plaza del Rey. 
—A las ocho y  medí».— Rip-Rlp.— 
El g r ito  del pueblo.

V A R IED A D ES.-A  las ocho y  m edia. 
—La canción d e  la  Lola.—¿Qué viene 
m í mujer?—Loa pavos reales.

ESLAVA.—A las oohu y  m e d la .-  
P ara  casa de loa padres.—L a canción d e  
la  Lola.—¿Quién fuera libre?—El me-^ 
cho d u lc e ..

Ayuntamiento de Madrid
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LE CONSEILLER DES DftMES ET DES DEMOiSELL.S
ANO XXIX. PERlODÍCO ILUSTRADO. AÑO '.XiX.

PublSotíe el di» 1 / do cada mes. No te  admita.^ rascrlelonet

enK I r M M i e r *  d «  la s  S e í o r a s  y  S e ü a r l la a ,  este periódico, 
»a t»u coiHbleto ca hov una verdadera ecctclopedl borea de 
L o ra s  t  a  utilidad j  esmerado estilo de su re.daccicn, los P «no- 
^ T a b t d c s  de m oJa y lencería, va llatolnado. va en 
patrones eoitados, tamaño natural. W  n ^ d l
nersona Hecutar todas l . e  puDlicadas;
Eimiwría coloreados de una admirable perfección y iáo ilrep ro  
t e o 5 - K w “ s to ja s  de bordadas con las cifras de as 
g u s e r r t o r a s - numerosas pequeñas labore» de corchete, 
S S ^ ^ n n t o  de meSia, peinados, sombreros.
S T ^ u a d a s .  puntillas, rebus ilustrados, hojas ¿e  guamieto^ 
sea naca vestiCoB 7 pasamaneiía, hscen esta pnblicadon ^  m**® 
Stóuctora y  S l e t a  que puede desear una señ o «  ó s*5orita 

r L n a e ü I e r  d e s  U a iM a  e l  d e»  D e m e U e lIe s  es el único 
periódico, pudiendo dar, por la extensión de su

detallada de loa dibujos y patrones con la claridad, que pue­
den todos ejecutarse con la mayor facilldad

PRECIO PARA TODA ESPAÑA, 50 REALES.
A Mude facilitar las s%tcric\onts. t i  dirtcior ¿s L e  A onsel- 

l l e r  de* D am e»  e l  d e s  O em o lae lle s  te  A* ^
Aoettcia franco kitpano-poríngueta, Sordo. 31, e» M adrid, a la 
t%al ie ie r i*  d irig irte lo» pedidos, aampajiadot de *•
TaMÜe» te encargará dicka A genaa . nedtante una corta rgln- 
buovm de rtm ilir  i  las leüorat tn tcn ío ra t lot elija».

'■•'I

l e í  ü l a r c r »

A. in O L L áílO
A .  J O U B E R T

Q o l u i c o ,  F a r m »  d *  i *  Cl a s e ,  S u í?  

bPARIS, 8,i.toL«iUrii,T« S«-DBNIS

jaboheísuTfurosos
B ie n  p e rtU m ed o s, t t l l le e  c o n tra  » 0 -  

a o x a s ,  A J U S i r o A S ,  h e d o r  g  ie< rue- 
C ad d e  la  p ia l. i O s r a i a t o s i a  e n  g e n e ra l .

J A B O N  áe A L Q U I T R A N
S u  e m u ls ió n  e s  d u lc e  y  b la n c a  c o m o  

I t o b a  d a  a i z n a n d r o a .  U til c o n tra  
• m p e l n e s ,  h e d o r  y  p t o a z o n e s .  S u  
o lo r  b a ls á m ic o  e s  una protección c o n tra
lo s  m o s q u i t o s

J A B O N d e A C I D O  F E N I C O

v m o

MOITIER
D IG E S T IV O  — T Ó N IC O  ' 

¡ P E B R ÍT U G O  -  F E R R U G IN O S O  
I  c o n  Q u i n a ,  M a l a 0 a  '
I  y  l P y r « / 0 a f a t a  d e  I t i a r r o

I p re o o n lz a d o p o r io d a la p re n s a m é d lc a c o m o  i 
I e l  tó n ic o  m a s  p o d e ro s o  c o n tra  la  C l o r o s i s ,  , 

A a e m l a ,  V ó r d l d a s  h l a n c a s .  P o b r e z a  d e  
I ISk B a o g r e ,  M a l e s  d e  Z s t b i á a g o ,  P a l p l -  
I M o lo n e s ,  e tc .  F o r ta le c e  lo s  te m p e ra m e n to s  

lln fk tlc o s  d e  lo s  n iñ o s ,  e x c i ta  é l  a p e t i to  d e  
' lo s  a n c la n o e  y d e v u e lv e  a  la  s a n g r o  e m p o - 
I b re c ld a , s u  o o m p o s lc lo n  p r im itiv a . 

j jO B J S e X J r O  M n tn  ta i C A A B M T V M A M

.VliliLÍClÍAií lí:\!VERS.tL ICÉ̂TROI
I  AGENCIA DE RICARDO STORR
P  S s la  cea s , q a e  ■ e l l e » #  B b e e t e i s s s e e t *  u e 4 »  q w i w
’G  M B  B lB gB B B  d e  e ls B B ,  lo  le a t a iu ifiM  y  » s  a a M c e -  
§  d s s ie s U f lB  •e a e i 'M M . a á i i i iu  a e s z á s i ,  « a sI lM  y r  
g  y e n  lo s  p « rl(4 le « s  do  I to d r id , y fo v ia cM s y  o z tra a io t* . 

j j  ADuntaTBAcnx, u f f ts s n n r A C M M  T o b iü M o in B

p f I C t N A S ;  SALU8TA, NUM.. 7 ,  BAJO. MADRID.

In d is p e n s a b le  e n  
C ura  ta s  p ic a d as  de

e p i d e m i a * .  —
iBSoeta*.

S a i o a doüoadM  raí»-
T o n o c e n
yirvft p r o t ^ o c i c o  c o a f r A  p io * < i s s
d« tno 9 q u ito9e

D e p o s lto u U lD R lO , A gencia,8H ÍI.B .

Por m enor: Garcerá, 8 .  Ocaña, 
O rtega. Garrido y  M. Moreno.____

P orm enor: Sánchez Ocaña, Ortega, 
cerá; María Moreno y  Garrido.

Gar-

I 'evoc ion ario  d e  Oro.
CARRETAS, 31.—MADRID.

V iu d a  de S á n ch e z  H ubío
i P rim era  C asa en devocionarios y  objetos piado* 
' « 0 8 .

 GRAN EXITO EN PARIS

[d E N T Í I F I G O  de b e r r o  de  M A R T I A L i

] t 5 ^ V ¿  d f ír tü  S n l r l b o y e  p o d e ro s a m e n te  a l b ie n e s ta r  g e n e ra l . -  P u e d e )  
I t a r a n t l z . i r s e .  c o m o  e l  ¡ n e j o r  d e  c i i m i t o a  s e  c o n o e r n .
*I»M8tM M A B T I A L  (BACPET, Sac 'j, Í Í 9 ,  r u é  M o t t l m a r l r e ,  p r á l ,  P a r í s .
'  M A.DR1D ,  F ra n e t-ffisp en o -P o riu iiu eu , S o r d o ,  3 1

T  i F  i . » *  r i a u i c u » ,  « « r u m a u i .  M L u a u i u » ,  í  t u x o a í  o í  « o i » o » i . i . í

__________ DESCONFIAR DE LAS IMITACIONES'

P or menor: F rera , P ascua l G arcía, Romero y  V icente 
y  Balbino Perez.

A V IS O  i .  LOS S E Ñ 0 B B 8  M E D IC O S.

L'ON IOS MEDICALE DE PABIS.
Periódico de iníeret c ienH M ofj prdelieot, moralet y profetionaiet 

ie l entrpo médico.

S a l e  t r e s  v e c e s  p o r  s e m a L a ,  lo s  m á r t e * .  j u e v e s  y  s A b a d lo s .

L 'ün ion  Médieale. uoo de loa periódicos ma« cc-noridcs en 
b ran c isy  en e. extranjero, es á  la vez un pe.'iódico y un libro; un  
periódico,; o r la  rapidez y la actuBlldad de sus pubDcaoiones; un 
Übro. por la  importancia y el valor de sos traba-' - ’ijo s  aui-.res 
son en su  m ayor numero celebridades médlia.. 'r.p'jraneas

PRSGIOrt DE SÜSCaiCION.—Para E sp añ v  U 4 reales
seism eses, (6rs.; tres  meses, iOrs.—SaBUscribecn • d. Ageu
cisfranco-h ispanp-portuguesa, calle d á l 3 > r i . .  i

ABDAielLISi
de  lo» Carmelitas

B O Y E R
« m m i  4 t  IM C m iH tu  

P . A . X & I S .F A . Í 4 I S ,  1 4 , R«« de l'A bbaye, 1 4 ,
; C o a t n l s A i > o ^ U ,< l C « * r « ,> l B i w e ,n a t a * .  '
' riabre FIom «IprtMhM* Mguv
I aida iVasM d*b« «slor «nimstle.
I E x íja se  la  e tlip  
I d e b en  U avar p e e —  —  ---------

V l»>w> swMV»
la  e t l ip ie ta  b la n M  y  a s a r e  q u e. . . . .  . . .  . --------- , to d o s

P eo r m enor: E n  las principa les farm acias.

i r  o s  DOS CADÁVERES. 
jQ C o n  láminas por Federi­
co S o u lié—Roma sub te rrá ­
nea por Carlos E d ld ie r.— 

Nueva edición ilustrada

con grabados intercalados 
en el texto .

Sou dos preciosas novolaa 
en u n  tomo, au coste 12’ rs.

C H O C O L A T E S

TÉS Y CAFÉS
D E

n m s  l o r a v  l o p h
2 4  M e d a l l a s  d e  p r e m i o .

E x i g i r  l a  v e r d a d e r a  m a r c a

^  «••ó**

V I N O  D E  P B P T O N A
DE I  A FARMACIA DE ORTEGA 

IVdlrlclon p o m p le ta  s in  la  In le rv e n c lo o  d e  la* 
fa e rz a s  d ie e s l lv a s  d c l  Indlvidno.

BIBLIOTECA JUDICIAL.
Publicación útilísim a y  necesariaá todo funcionario del 

órden judicial y  á loa aficionados á los estudios de esta 
índole. .   ̂ . , ,  . ,

A caban de publicarse dos tom os referentes a la legisla- 
c í o »  Penal Especial. ,  , ,

El precio de cada tomo es el de 2 pesetas a  los suscrito- 
res. y  3 á los qne no lo sean.

Puede hacerse e’ pago i.-or el correo en  libranzas a  favor 
de D. Mariano Ramiro, plaza del Progreso, n t m .  10, piso 
segundo, y  si se hiciere en sellos, se certificará la  carta . 

P ídanse prospectos á  dicho señor.

BIBL'OTE-Á DS IESORÁI. 

Obrss mordes y recreali?as
D I

FAUSTÍNASAEZ OE MELGAR-

f-if?
SOLITARIA

Se expulsa en dos O tres koras lomando

LAS GÁPS0LAS TEBÍfOGAS DI

M C R E N O  M IQ U E L
Medicamento sin riv a l en el mundo 

A R E N A L ,  2 .  MADRID
P r e c io  : 15 p o s e ta s  f ra sco  , y  p o r  16 
• s e  r e m i t e  c e r t i f i c a d o  á  p r o v in c i a s ,  

e x t r a n j e r o  y  u l t r a m a r .
■ m a s - x w v J c c h o w i K s a  c s M A r m *

PEPTONA DE CARNE 
lCar*e de vaca digerida 

artíficialmenU )

PEPTONA DE LECHE 
(Leche de vaca digerida 

artificialmente)
Se recomiendan en las convalecencias do la rgas  en- 

ermedades, cuando el estóm ago no tolera n ln g n n s  a l i ­
m entación, ítlceras gástricas, catarros intestinales de los 
niños con especialidad, debilidad general, tisis, consun ­
ción. clorósis, anem ia y  siempre q ue  la nu tric ión  se v e ­
rifica de u n a  m anera  irregular.

VINO DE PEPTONA.—VINO DE PEPTONA Y HIERRO 
PEPTOÜA K  CARNE C05CE!íTRiBi.— CHOCOUTE M  PEPIOSA. 

“ ^ t o s  productos se preparan exclusivsm enfe 'en la F a r ­
m acia y  Laboratorio de D. Germán O r t ^ a ,  calle del 
León. ñü m . 13, Madrid. ,,, -n q \

Ve»ta por menor e» todas las E a m a a a t  (P. U- o )

m m i m  M M o - z o L O A G á
Resuelta» la» dlflcnltade» que, por m se r te  del Dr. Revi-

lío, » n r g i - r o n  p a ra la  colocación del precitado aparato ,lo
anuncia  slp tib llco  nuevam ente »n venia y  colocación á  
precios ros» reducidos; en la calle d é la  Colegiata, cüm eto  
81, tercero izqulerde* d o t á  circo de 1& tarde»

Madrid- Puertadel Sol 6. libreria de S. Martin.

«Sendas opuestas»  y  la  «B endiciou p a te rn a  
l tom o, 4 rs.

«Inés ó la  H ija  de  la  Caridad,* 2  tomo#, 8  rs.
«El co llar de esm eraldas,»  1 tom o, 4  rs .
«El deber cum plido» y  «La loca  del Encinar,*

I tom o 4  rr.
«A ngela ó  e i  ram illete  de  jazm ines,»  3 tom os, 

12 rs .
«A niaua ó la  q u in ta  de Peralta» , 1 tom o, 8  rs.
«Am ar después de Ja m uerte ,»  1 tom o de 52c 

p á ^ u a s ,  8 rs.
«La P asto ra  del G aadiela,»  2 tom os, 20 rea les  

íd ic ion  de  I ’arís .
«La m arquesa  de  P inares ,*  3 tom os, 30 reales.
i^o ta  im p o r ía n ie . A los suscrito res  de  E l  Po. 

POLAR se les concede n n a  rebaja  da 25 po r 100, 
s iem pre que en v íen  é  D, A ntonio S an  M artin  
P u e r ta  del Sol, 6, Madrid, e l im porte  y  u n a  faja 
de  e s te  periód ico ,que facilita rem os a l su sc r i to r  
que nos la  p id a  con  dicho objeto.

LOS VINOS FÍLSIFIMDOS D B  Í .O S  L IC O R E S
Manual prártico p«ra r e ­

conocerlos, por Aurelio Mi­
jares (ingeniero químico)— 
F orm a un  libro da 130 pági­
nas en  4.-; precio 9 reales. 
P ara  adquirirlo ro n  facili­
d a d ,  basta rem itir 9 rea- 
lee en  sellos de franqueo al 
editor D. Manuel dauri. en 
Barcelona. Se sirve pedido á  
corroo seguido. P. D. 7

A g en d a  de b u fe te  p a r a  1884.
Edición completa conteniendo la  Guía de Madrid, calen­

dario. Ferro-carriles. Sistema decimal, calles, etc., e tc . 
U n tomo e legantem ente encuadernado en tela á  la in ­
g lesa . Precio: 2 pesetas en  Madrid, y  2 pesetas y  50 cén­
tim os en provincias

AGENDA DE BUFETE PARA 1884.

Edición económica, encartonada. Precio: 1 peseta en Ma­
drid y  1 peseta y  50 céntim os en proTincias.

Se hallará de venta en todas las Librerías y  establcci- 
Búentos de objetos de escritorio de Madrid y  provincias- 

Editor propietario; Librería de D. 0 .  BAILLY-BAILLIB 
B E , plaza de S an ta  Ana, níunero 10, Madrid. (4,496)

COLOCACIONES.
Las facilita con la  m ayor rapidez el activo D . Eelicdoro. 

y  facilita dinero sobre tincas y  otras garan tías , así como 
compra u na  casa de 60 OOO ra .  y gestiona toda clase de 
asantos civiles y  militares. D irigirse, con sellos, Hortale- 
za, 38, segundo, Madrid, de u n a  á tres. (P . U. 12.)

Elixir y polvos para la dentadura

D H .  G O Ñ L
Especialista en las vias 

urinarias y  matriz Montera, 
5, segundo. (4.523).

K O U R O U
Este licor d e  origen árabe, es de un  agradable ' aroma 

y  el mas higiénico, aperitivo y  digestivo de los conocidos 
hasta el dia, según  declaración facultativa de acreditados 
doctores en  Medicina y  Química, por lo tanto , omitimos 
encom iar sas excslentes resultados.

PUNTOS DE VENTA.
Cafó de P arís .—Id . de la  Concepción Je rón im a.—Bn la 

F lor y  Nata de Madrid, Carretas, 33.—En lo» l erAlitados 
establecimientos de D. León Pueyo y  Herm ano i.-alle de 
la Luna, nümeros 2 y  13 —En i l  e legante  de- '• r .  Levi, 
Mayor 39, y en e l g rande  establecimiento de u l 'r  marinos 
titulado La Camerana. Fuencarral, 119y Pumnsular, n h -  
mero 1.

RELOJES l)E ÍORRE.
SlN lcm a l'auNCCO.

Conocidos en l¡i m ayor 
parte  de las capitales y  p ue ­
blos de España como los 
mejores, m ás elegantes, só­
lidos y  seguros de cuantos 
se fabrican.

Dirigirse á Canseco, Mesón 
de Paredes, 22, Madrid.

P .  Ü . - 4 .

EL G U A N T E  GRÍ:l.
De esta  preclo»a novellta qcedan  m uy poco» ejem- 

- Isre i: por lo qne su au to r, accculeod’c « i.nvztroa deseo» 
de favorecer A imestro» ccnstante» suscritores, h a  tenido 
la ga lan te ría  de resárvirlo» t a r a  ios tciímo», s i precio de 
2 *■». ejem nlar, esto e». m itad  do au coste para lo» do Ha- 
I r id  y  u n a  peseta para lo» d e  provincia», a qulone» »e re ­
mitirá bajocartíílc .-.doaiccjpra onesco !. pañen á * u p e -  
ÜQO a l imoorlo del rol»mo en  »eÜo» de franqueo.

P ara  lograr su adqalaiclon cii Madrid, b a ita rá  preion- 
tar t i  tiltímo recibo de la  «uícricion en la  Admloi»tra- 
cíon desate periódico, raiie  üt«..Pra«le, nírnt. i5. beio d» 
recha , y  ebcnar an e l acto »n i.-recx»

COMPOSICION DEL SR . DUíNAS 

V E I N T E  A Ñ O S  D E  E X I T O
Be venden  en  la  c^lio de  Carreta», 7 ,principal, y  en la 

calle de L e e n , . . : farm acia de O rtega, á 10 r». frt»-
co de elixir, y  á  4 rs . la  ca ja de polvos. Madrid.

D I N E R O .
A  m agistrados m ilitares y  

empleados. Gitanos3.
P. ü .  10

I M P R E N T A .

H u e r ta * .  5 9

So hacen  Periódicos, 
Obras, E stados, Mem­
b re tes , P rospectos , e tc . 
P ro n ti tu d  y econom ía.

historia  d e  León XIII
POR

D. LEANDRO HERRERO.

Un volümen de 400 páginas. 13 reales, franco da porte­
en toda Ift PenícstUa. Se adqolere en ixs prlncipale» l i ­
breria», ó pidiéndole d irec tam ente , previo pago de cu 
Ini joríe en libranzae ó »elló« ú e  franqceo. »1 aum luiítr*- 
di>f. e*Ila d el P rado, ufunero 16. «oarto  derecha,
Madrid. (3 013)

MADRID 1884 —Im pren ta  de Francisco S o ia i 
calle é e la sH u e r ts s .  uúm . 59

SKí-.-

Ayuntamiento de Madrid




